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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  24 de junio de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 0151 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00148 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Dora Alba Guarín Valencia. 

Identificación CC. 39.408.297 

Dirección de notificación Carrera 100 No 103A – 02 Apartadó. 

Teléfono fijo y/o celular 311 726 1537 

Correo electrónico  doralbagu@hotmail.com 

Datos apoderada de la demandante 

Nombres y apellidos Julieth Carolina Arteta Vélez. 

Identificación CC. 1.039.471.181 y TP. 332.964 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 48 No 20 – 34 of. 818 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 312 287 2375 

Correo electrónico  supension@consultoresasociados.com.co 

ca@consultoresasociados.com.co 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A. 

Identificación Nit 800.138.188-1 

Dirección de notificación Calle 49 No 63 – 100 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  accioneslegales@proteccion.com.co 

Datos apoderada Protección 

Nombres y apellidos Olga Bibiana Hernández Tellez. 

Identificación CC. 52.532.969 y TP. 228.020 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No 63 – 100 Piso 9 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 230 75 00 Ext. 74829 – 304 591 3172 

Correo electrónico  olga.hernandez@proteccion.com.co 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.144.331-3 

Dirección de notificación Carrera 13 N.º 26A - 65 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos John Jairo Rodríguez Bernal. 

Identificación CC. 1.070.967.487 y TP. 325.589 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 42 N.º 5 Sur – 145 of. 05-103 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 320 801 2223 

Correo electrónico  jrodriguez@godoycordoba.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit. 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  lusanzn@hotmail.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 13 de noviembre de 2018 (fl. 56). 

➢ Notificación Colpensiones: 20 de noviembre de 2018 (fl. 57). 

➢ Notificación Porvenir: 30 de octubre de 2019 (fl. 109). 

➢ Notificación Protección: 28 de septiembre de 2021 (ítem 15. ED). 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probarse las circunstancias especialmente de modo en que la señora Dora Alba 

Guarín Valencia decidió afiliarse a la AFP Colmena hoy Protección S.A., y con ello hacer 

traslado de régimen pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folios 176; 

obrantes a folios 14 a 46 del expediente. 

 

Folio 14: copia cedula de ciudadanía de la demandante.  

Folio 15-16: copia petición de nulidad de traslado a la AFP Porvenir. 

Folio 17-21: copia respuesta AFP Porvenir. 

Folios 22-30: copia reclamación administrativa a Colpensiones del 02 de mayo de 2018. 
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Folios 31-40: copia historia laboral de la demandante en Porvenir S.A. actualizada al 

10 de agosto de 2017. 

Folios 41-46: copia certificación laboral y base de salarios Municipio de Apartadó. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Protección S.A. 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

página 25; obrantes a páginas 40 a 60 del expediente. 

 

Pág. 40-41: Solicitud de afiliación a Colmena del 22 de mayo de 1995. 

Pág. 42-43: historial de vinculaciones de la demandante, expedido por Asofondos. 

Pág.  44-50: certificado de aportes trasladados. 

Pág.  51-55: políticas de ejecutivos comerciales de Protección S.A. para asesorar y 

vincular personas. 

Pág.  56-57: concepto 2015123910-002 de la Superintendencia Financiera  

Pág.  58-60: comunicados de prensa sobre cambios en temas pensionales. 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documento relacionado en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 70; obrantes en medio magnético cd a folio 72 del expediente. 

 

Folio 72: expediente administrativo de la demandante. 

 

Pruebas decretadas a Porvenir S.A.  

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 123; obrantes en medio magnético cd a folio 124. 

 

- Consulta de viabilidad del SIAFP. 

- Historial de vinculaciones 

- Formulario de afiliación Porvenir 

- Formulario de afiliación Colpatria 

- Petición radicada el 15 de enero de 2007. 

- Formulario de Porvenir sobre bono pensional. 

- Respuesta emitida el 10 de agosto de 2017 por Porvenir. 

- Historia laboral de Porvenir. 

- Respuesta emitida por Porvenir el 25 de mayo de 2006. 

- Formato PQR radicado el 24 de mayo de 2006. 

- Respuesta emitida por Porvenir el 22 octubre de 2014. 

- Certificado de afiliación emitido el 01 de septiembre de 2001  

- Relación histórica de movimientos Porvenir. 

- Relación de aportes. 

- Certificado de afiliación con empleadores. 

- Detalle de aportes rezagos girados. 

- Consulta de Historia laboral de Porvenir. 

- Consulta de bonos pensionales. 

 

Interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos: a la demandante. 

 

 

6. Tramite 

Practica de pruebas 

Absolvió interrogatorio de parte la demandante. 
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Alegatos de conclusión 

Sí. 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día siete (07) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) a las dos de la tarde (02:00 p.m.). 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  24 de junio de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00149 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asiste. 

Dora Alba Guarín Valencia. 

CC. 39.408.297 

Demandante. 

 

 

Asiste. 

Julieth Carolina Arteta Vélez. 

CC. 1.039.471.181 y TP. 332.964 del C.S. de la J. 

Apoderada de la demandante. 

 

 

Asiste. 

Olga Bibiana Hernández Tellez. 

CC. 52.532.969 y TP. 228.020 del C.S. de la J. 

Apoderado y representante legal de Protección S.A. 

 

 

Asiste. 

John Jairo Rodríguez Bernal. 

CC. 1.070.967.487 y TP. 325.589 del C.S. de la J. 

Apoderado y representante legal de Porvenir S.A. 

 

 

Asiste. 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario 


